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Número de orden Apellidos y nombre DNI Fase oposición Fase concurso Puntuación total

41 Romero Pena, María Caridad ......................................... 32.594.500 16,12 8,00 24,12
42 Villar Bernal, Antonio ................................................. 70.716.841 15,87 8,00 23,87
43 García Martínez, Rosario ............................................. 5.343.944 15,85 8,00 23,85
44 Bernabé Núñez, María Josefa ......................................... 8.959.426 15,52 8,00 23,52
45 Mondragón Lascuraín, María Elena .................................. 15.360.481 15,50 8,00 23,50
46 Candón Moya, Lorenzo ............................................... 31.217.103 15,14 8,00 23,14
47 Hernández Romero, Juana Sofía ..................................... 42.647.166 15,06 8,00 23,06
48 Abarquero Coloma, María Presentación ............................. 12.705.376 15,00 8,00 23,00
49 González Rincón, Elena ............................................... 8.790.229 19,94 2,00 21,94
50 Candial Frutos, Fernando Felipe ..................................... 2.481.285 15,05 6,00 21,05

17337 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2001, de la Sub-
secretaría, por la que se aprueba la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso
selectivo convocado por Orden de 21 de mayo de 2001
para proveer plazas de personal laboral fijo, categoría
profesional de Ordenanza, en el marco del proceso
de consolidación de empleo temporal, en el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, y se anuncia la fecha,
hora y lugar de celebración del ejercicio de la fase
de oposición.

En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1 de la Orden
de 21 de mayo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de
junio), por la que se convocan pruebas selectivas para proveer
plazas de personal laboral fijo, categoría profesional de ordenanza,
en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal,
en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y teniendo en
cuenta lo establecido en la Orden de 17 de julio de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» del 27), por la que se declara inhábil el mes
de agosto, a efectos de los plazos previstos en la citada base 4.1,

Esta Subsecretaria ha resuelto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas. Las listas completas de
aspirantes se encontrarán expuestas en las Delegaciones y Sub-
delegaciones de Gobierno, en la Dirección General de la Función
Pública (calle María de Molina, número 50, Madrid), en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas (calle María de Molina, número 50, Madrid) y en el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales (calle Agustín de Bethancourt,
número 4, Madrid).

Segundo.—Publicar como anexo I a la presente Resolución la
lista provisional de aspirantes excluidos a que se refiere el apartado
anterior, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.—Los aspirantes excluidos u omitidos tendrán un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolución,
para la subsanación de errores así como de aquellos defectos que
hayan motivado la exclusión u omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no subsanen
la exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-
dos de su participación en las pruebas selectivas.

Cuarto.—Finalizado el plazo de subsanación, se elevarán a defi-
nitivas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, exponién-
dose, para su total difusión, en los mismos lugares que las pro-
visionales.

Quinto.—Se convoca a todos los aspirantes admitidos, en lla-
mamiento único, para la realización del ejercicio el día 25
de noviembre de 2001, a las diez horas (hora peninsular), nueve
horas en las islas Canarias, en los lugares que figuran en el anexo II
de esta Resolución, de acuerdo con la opción que hayan hecho
constar en su solicitud entre las mencionadas en la base 3.1 de
la Orden de convocatoria.

Sexto.—Con la finalidad de acreditar su identidad, los oposi-
tores deberán acudir provistos de documento nacional de iden-
tidad, pasaporte o carné de conducir, así como de bolígrafo negro
o azul.

Madrid, 7 de septiembre de 2001.—El Subsecretario, Marino
Díaz Guerra.
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